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La Direccidén Provincial de Turismo hablia citado al gremio de hoteleros,
para una reunién,con el objeto de que se designaran tres personas de las

cuales el P,E.designaris una para representarlos en el Consejo Consultivo

de dicha Direccioén,y qué debe designarse por imperio del Art.20 de la ley
12160- .

Concurrieron & le reunién solo seis hoteleros.- El Sr.Balbi,presente
manifestg que el nimero de asistentes era muy reducido,pro oniendo -
tarzrugvazEniex que se invitara nuevamente.- Con este cri erio,aceptado
por la Direccibén,se ha vuelto a invitar a los hoteleros para el fueves
rbﬁimo } las 10 horas,en el salén de actos de la Direccién Provincial
e Turismo,-

Se in?ica a los hoteleros 3ue es de su propia conveniencia tener una

representacién en el Consejo Consultivo de la Direccién Provineial de Tu-
rismo,para coordinar su acci6n con los representantes de otras sactividades
y provocar consultas de bien general,-



